
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Disposición

Número: 

Referencia: CURSO ACTUALIZACION DE ADMINISTRADORES DE CONSORCIOS 2024

 
Visto, el expediente N° EX-2023-13087301-GDEBA-DPPJMJYDHGP, la Ley Nº 14.701, su
Decreto Reglamentario Nº 1.734/2022, la Disposición N° 27/23 y su modificatoria la Disposición N
° 48/23, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Anexo I del Decreto mencionado en el Visto, se designa a la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 14.701, facultándola a dictar
normas interpretativas, aclaratorias y complementarías necesarias para la aplicación de dicha ley;

Que, la Unidad de Coordinación del Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal de la Provincia de Buenos Aires ha realizado un informe, por nota de fecha
22 de diciembre de 2023;

Que, en tal sentido y en cumplimento de lo previsto en el apartado 4.2 del Anexo I de la
Disposición N° 48/23, corresponde establecer el tema del Estado provincial para los cursos de
actualización anual;

Que este tema no es excluyente ni único, y que cada entidad capacitadora adicionará aquellos
que a su criterio consideren convenientes;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 3.6.1 del
Decreto - Ley Nº 8671/76 (T.O. por Decreto N° 8.525/86), sus normas complementarias y
modificatorias, y en los Artículos 2º y 3º del Decreto N° 1734/22;

Por ello,



EL DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE

 

 

ARTÍCULO 1°. – Establecer que, para el curso de Actualización de Administradores inscriptos en
el RPAC, el tema propuesto para el año 2024 será: Convocatoria, cómputo de voluntades
(presentes y ausentes) y redacción de Asambleas (artículos 2059 a 2062 del Código Civil y
Comercial de la Nación).

 

 

ARTÍCULO 2°. -Registrar, comunicar a las entidades habilitadas, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.





                                                         La Plata, 22 de diciembre de 2023. 


 


Sr. Director 


Dirección Provincial de Personas Jurídicas  


Su despacho:  


 


                              Ref.  Propuesta de tema del Estado Provincial para 


Cursos de Actualización anual para Administradores de Consorcios 


inscriptos en el RPAC.-  


 


Por las presentes actuaciones, tramita la propuesta del tema del Curso de 


Actualización, que nos reserváramos el apartado punto 4.2 del Anexo I de la 


Disposición N° 48/23. 


El 24 de noviembre de 2023 se realizó la primera reunión con las entidades 


capacitadoras, informando la idea de conformación del Consejo Consultivo de 


Entidades Capacitadoras, generando un marco de interacción entre todas con el 


Registro, que tienda a uniformar en el ámbito de la provincia un perfil de 


capacitación, que, preservando sus identidades y matices especiales, permita a 


futuro tener una base mínima de herramientas con las cuales cuenten los nuevos 


administradores. -  


En el referido escenario, desde el RPAC destacamos la preocupación sobre el 


bajo/nulo nivel de cumplimiento por parte de los administradores del nuevo 


régimen instaurado por el Código Civil y Comercial, de los artículos 2059 


(Convocatoria) 2060 (Mayorías/o propuestas/ notificación a los ausentes) y 2062 


(redacción de asambleas, cómputo final de mayorías y firmas de los asistentes) 


que se advertían.  


El día 19 de diciembre, nos volvimos a reunir con las entidades, y entre los temas 


se ratificó, en forma unánime, esas debilidades mencionadas, coincidiendo que 







con motivo de haber considerado “idóneos” aquellos administradores que 


registraban más de 5 años en la actividad, debíamos actuar en consecuencia.  


Por tales razones, en el convencimiento que hoy es la debilidad más destacada 


en el sector, como tema del Estado provincial para el Curso de Actualización 


Anual de Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal de la Provincia 


de Buenos Aires se establezca: Convocatoria, cómputo de voluntades 


(presentes y ausentes) y redacción de Asambleas (artículos 2059 a 2062 del 


Código Civil y Comercial de la Nación).  


Por consiguiente, se eleva el acto administrativo para que de considerarlo 


oportuno y conveniente proceda a su suscripción.  
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		HERNANDEZ Marcos Ariel
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